REF: Deducción del I.V.A. por compra de medicamentos, vacunas, alquiler, en caso de médicos, bioquímicos, veterinarios.
 

Asunción, 18 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 278 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 18 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, el SR. XXXXXXX expone cuanto sigue: “Que como economista tengo como clientes a médicos, bioquímicos, veterinarios entre otros, que gravan sus servicios al 10 %.  La consulta es si estos profesionales pueden deducir la compra de medicamentos, reactivos, vacunas, etc. además del alquiler que gravan al 5 % en sus declaraciones juradas mensuales”. Este Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto, la Ley N° 125/91 en su Art. 86° -Liquidación del I.V.A.-dispone que la deducción del crédito fiscal está condicionada a que el mismo provenga de bienes o servicios que estén afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por dicho impuesto.  Asimismo, el Art. 85º establece que la Administración establecerá las formalidades y condiciones que deberán reunir las facturas para admitirse la deducción del crédito fiscal, como asimismo permitir un mejor control del impuesto.  Por su parte, la Res. Nº 452/06 estipula que el crédito fiscal de la persona física prestadora de servicios profesionales o personales está condicionado, a más de cumplir con los demás requisitos establecidos en los Arts. 85º y 86º de la Ley N° 125/91, sus modificaciones y reglamentos, a que el mismo provenga de la adquisición de bienes o servicios afectados directa o indirectamente a las operaciones gravadas por el aludido impuesto, por concepto de salud personal y capacitación o especialización del contribuyente, servicios básicos de agua potable y alcantarillado, energía eléctrica y telecomunicaciones afectados a la actividad gravada, muebles, equipamiento profesional y útiles de oficina, vestimenta de uso obligatorio para el ejercicio de la profesión u oficio y, en su caso, por la compra del autovehículo a que se refiere el antes citado Art. 86º de la Ley Nº 125/91. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente la compra de medicamentos, reactivos, vacunas y alquiler pueden ser deducidos como crédito fiscal en las declaraciones juradas mensuales de los aludidos profesionales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
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